
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO 

PABLO ELIZONDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, legislador federal Pablo Elizondo García, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional integrante de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento en lo establecido en 
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, 

fracción I y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, somete a la consideración 
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción II Bis 

al artículo 73 de la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la vida cotidiana es bien sabido que existe un número considerable de personas en edad adulta que llevan vidas 
activas y saludables, sin embargo, otras enfrentan los inevitables cambios psicológicos, físicos y sociales que se 

van presentando con el paso del tiempo. En este sentido, el envejecimiento es un fenómeno normal, inevitable e 
irreversible, que conlleva una cuestión deseable de vivir varios años más con una capacidad funcional y una 
calidad de vida adecuada. 

Relativo a ello, una de las enfermedades que más desgasta la salud de los adultos es la demencia, la cual, puede 

definirse como un síndrome caracterizado por la presencia de deterioro cognitivo persistente que interfiere con la 
capacidad del individuo para llevar a cabo sus actividades laborales o sociales. Es, en suma, una enfermedad 

gravemente incapacitante para aquellos que la padecen y suele ser devastadora para sus cuidadores y familiares. 

Este tipo de enfermedad adquiere relevancia debido al incremento en la población de adultos mayores. Por tanto, la 
difusión, prevención, diagnóstico y tratamiento de padecimientos crónicos asociados al envejecimiento se 
convierten en un tema preponderante dentro de la agenda de políticas públicas. 

En México el número de pacientes mayores de 65 años en el año 2010 fue de 7 millones, esperando que sean 28 
millones en el año 2050.1 La prevalencia de demencia crece exponencialmente de los 65 a los 85 años, 
duplicándose cada 5-6 años y estabilizándose a partir de los 85-90 años. 

A título de ejemplo y de acuerdo con los estudios a nivel internacional, en promedio, la prevalencia de demencia se 

incrementa de 5% para los grupos de 71-79 años de edad a 37.4% para el rango de 90 años y más.2 El único estudio 
de base poblacional realizado para la evaluación de la demencia en México indica que una prevalencia de 

demencia en ancianos es de 8.6 y 8.5% para las áreas urbana y rural, respectivamente. 

En esta tesitura, entre los tipos de demencia que se presentan, el Alzheimer, también denominado demencia senil 
de tipo Alzheimer, que es una enfermedad progresiva y degenerativa del cerebro que provoca un deterioro en la 
memoria, el pensamiento y la conducta de la persona, constituye la causa más frecuente de demencia entre las 

personas mayores de 65 años y, probablemente, la patología cerebral más estudiada desde el punto de vista 
químico y genético. 

En este sentido, México ha dado un importante avance en el tema, prueba de ello es que en 2014 se lanzó el Plan 

de Acción Alzheimer y otras Demencias, el cual fue promovido por la Secretaria de Salud a través del Instituto 
Nacional de Geriatría y la Federación Mexicana de Alzheimer, y cuyo objetivo es promover el bienestar de las 

personas con Enfermedad de Alzheimer y enfermedades afines y sus familiares, mediante el fortalecimiento de la 
respuesta del Sistema de Salud Mexicano, en sinergia con todas las instituciones responsables. 

De acuerdo a cifras publicadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) En el mundo entero hay unos 47,5 
millones de personas que padecen demencia, y cada año se registran 7,7 millones de nuevos casos. De igual 



 

 

manera señala que la enfermedad de Alzheimer es la causa de demencia más común, acapara entre un 60% y un 

70% de los casos. 

Por su parte, el director del Instituto Nacional de Geriatría: Luis Miguel Gutiérrez Robledo, destacó el pasado mes 
de septiembre en entrevista que, en México, hay más de 800 mil casos de Alzheimer detallando que la incidencia 
en el país es de 30 casos por cada mil personas por año y dicho padecimiento podría ir en aumento debido al 

envejecimiento poblacional. 

Lo anterior demuestra que el tema de las enfermedades relativas a la demencia, especialmente del Alzheimer, 
constituye un tema prioritario de salud pública, pues el número de personas afectadas por este padecimiento y el 

impacto que genera en su condición de vida, hace necesario tomar medidas tendientes a promover la salud mental, 
ello con la finalidad de incentivar el envejecimiento activo y saludable, ayudando a prevenir la aparición de dicha 
afección. 

En definitiva, aunque se han tomado diversas medidas para combatir la enfermedad del Alzheimer, lo cierto es que 
dicho padecimiento de acuerdo con las cifras antes versadas, va en aumento. En tal virtud, la presente iniciativa 
tiene por objeto la promoción de acciones para la difusión y prevención de la enfermedad de Alzheimer y otros 

tipos de demencia, así como brindar la atención oportuna a las personas que lo padezcan, a fin de mejorar su 
calidad y expectativa de vida. Lo anterior se plasma como medida legislativa para coadyuvar en el esfuerzo que 

realizan las demás dependencias y organismos del sector salud para mitigar las consecuencias de dicho 
padecimiento. 

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción II Bis al artículo 73 de la Ley General de Salud. 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona la fracción II Bis al artículo 73 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la atención de las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas, en 
coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I y II. ... 

II Bis. La promoción de acciones para la difusión y prevención de la enfermedad de Alzheimer y otros 

tipos de demencia, así como brindar la atención oportuna a las personas que lo padezcan, con el propósito 

de mejorar su calidad y expectativa de vida. 

III. a VIII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las acciones que, en su caso, deban realizarse para cumplir con el presente Decreto, deberán solventarse 
atendiendo a los recursos disponibles. 

Notas 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión. 

Diputado Pablo Elizondo García (rúbrica) 

 


